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Santa Marta, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL SAN JORGE 

DEMANDADO:  JORGE LUIS RUEDA MENDOZA 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00380-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las 

sumas de dinero, así como por los intereses que se causen sobre capital desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado el 

certificado de deuda emitido por el representante legal del Conjunto Residencial 

San Jorge, de lo que se sigue que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de JORGE LUIS RUEDA 

MENDOZA, identificado con cedula de ciudadanía No. 91264907 y a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN JORGE, por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS PESOS, por el saldo capital contenido en el certificado de 

deuda emitido por el representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 

JORGE, correspondiente a cuotas de administración causadas en los meses 

de julio de 2019 a febrero de 2022 

 

2. Por las cuotas de administración causadas con posterioridad a febrero de 

2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS por intereses moratorios sobre las cuotas de administración 

causadas en los meses de julio de 2019 a febrero de 2022 

 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas de administración que se causen 

con posterioridad. 

 

5. Por los intereses moratorios que se causen sobre la suma de capital 

señalada, a partir de la fecha de presentación de demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada 

bajo derroteros legales vigentes. 
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TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días 

para pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones 

que estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, 

acompañado las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos 

que corren simultáneamente. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Doctora LILIANA MARGARITA MARIN BARRAZA, 

identificada con C.C.  No.  1.082.936074, portadora de la T.P. No. 245865 del C. S. 

de la J. como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 

Santa Marta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA  

DEMANDADO:  ALVARO SAUCEDO SIERRA 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-0037900 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las 

sumas de dinero, así como por los intereses que se causen sobre capital desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en 

títulos ejecutivos, de lo que se sigue que contiene una obligación clara, expresa y 

exigible conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de ALVARO SAUCEDO SIERRA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.543.665 y a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. por las siguientes sumas: 

 

1. Pagaré suscrito el 13 de mayo de 2019 

1.1. Por la suma de DIECISEIS MILLONES CIENTO SIETE MIL OCHENTA Y 

NUEVE PESOS ($16.107.089). 

1.2. Por los intereses en mora sobre el capital, liquidados desde el 3 de 

febrero de 2022 y hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación  

 

2. Pagaré suscrito el 20 de diciembre de 2016 

2.1. Por la suma de CINCO MILLONES VEINTIDOS MIL CIENTO TRES PESOS 

($5.022.103) 

2.2. Por lo intereses de mora sobre el capital desde el 10 de marzo de 2022 

y hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada 

bajo los derroteros legales vigentes. 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días 

para pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones 

que estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, 

acompañado las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos 

que corren simultáneamente. 

CUARTO: Reconocer personería a la Doctora KATHERINE VELILLA HERNANDEZ 

identificada con C.C.  No.  1.102.857.967, portadora de la T.P. No. 296.921 del C. S. 

de la J. como endosatario en procuración de la parte demandante 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Santa Marta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  SUMA SOCEIDAD COOPERATIVA 

DEMANDADO:  AMÉRICA ARIAS NAVARRO  

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00377-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las 

sumas de dinero, así como por los intereses que se causen sobre capital desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en 

título ejecutivo, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y 

exigible conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de AMÉRICA ARIAS NAVARRO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 26.670.951 y a favor de SUMA 

SOCIEDAD COOPERATIVA por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($3.841.464), por el saldo capital 

contenido en pagaré No. 21989 del 15 de octubre de 2020. 

2. Por la suma de CIENTO CUARENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

($140.892) por concepto de intereses corrientes desde el 15 de octubre de 

2020 hasta el 2 de diciembre de 2021 

3. Por la suma de MIL CUATRO PESOS ($1.004) por concepto de intereses de 

mora desde el 3 de diciembre de 2021 hasta el 28 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada 

bajo derroteros legales vigentes. 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días 

para pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones 

que estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, 

acompañado las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos 

que corren simultáneamente. 

CUARTO: Reconocer personería a la Doctora NOHEMI VILLARRUEL RANGEL 

identificada con C.C.  No.  36.640457, portadora de la T.P. No. 109909 del C. S. de 

la J. como endosataria al cobro de la parte demandante 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Santa Marta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPALMA  

DEMANDADOS:  VICTOR IMITOLA VILLANUEVA Y DIOLGUIS BERENICE PIMIENTA LINERO  

RADICACIÓN:   47-001-41-89-007-2022-00363-00  

  

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por las 

siguientes causas: 

  

✓ Falta de claridad en hechos y pretensiones: En los hechos se indica un valor de capital, 

pero en las pretensiones se pide librar mandamiento de pago por valor superior, inclusive 

al establecido en el título valor  

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se sirva 

subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía de la referencia, conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las glosas, so pena 

de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Santa Marta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE:  SERCOL S.A.S. 

DEMANDADO:  ALAIN FELIPE ACUÑA ORTIZ  

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00360-00. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

las siguientes causas: 

  

✓ Respecto del título valor, ante las causas justificadas de pandemia por covid19 y 

la consecuente gestión virtual, se permite su presentación digital, que conlleva 

como carga para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el titulo 

valor; ii) que se encuentra fuera de circulación comercial, y que así permanecerá 

durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación; ii) que será 

exhibido o allegado cuando sea exigido por el juez (numeral 12 art. 78 e inciso 2° 

art. 245 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

SERCOL S.A.S. contra ALAIN FELIPE ACUÑA ORTIZ conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO:  Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las glosas, 

so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 
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Santa Marta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROYECTAMOS CARIBE 

DEMANDADOS:  JUDITH MARIA MORENO VALVERDE Y MERCEDES ISABEL RADA 

BOLIVAR 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00357-00  

 

Corresponde pronunciarse respecto de las medidas cautelares solicitada en la 

demanda de la referencia,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar las medidas solicitadas por la parte demandante ya que no 

corresponden al nombre a los demandados dentro de la presente causa.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Santa Marta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROYECTAMOS CARIBE 

DEMANDADOS:  JUDITH MARIA MORENO VALVERDE Y MERCEDES ISABEL RADA BOLIVAR 

RADICACIÓN:   47-001-41-89-007-2022-00357-00  

  

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Una vez examinada la demanda y sus anexos, resulta procedente librar mandamiento de pago 

por las sumas de dinero, así como por los intereses legales y moratorios que se causen sobre el 

capital desde las fechas en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago 

total.   

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 

y 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado letra de cambio No 01, de lo que 

se rige que contienen una obligación clara, expresa y exigible conforme al artículo 422 ibidem, 

por lo que se,  

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra  de JUDITH MARIA MORENO VALVERDE Y 

MERCEDES ISABEL RADA BOLIVAR , a favor de  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROYECTAMOS 

CARIBE por las siguientes sumas y conceptos:   

 

1. Letra de cambio No 01. 

 

1.1 Por concepto del saldo de capital de la obligación, la suma TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS  M/CTE ($ 13.440.000). 

1.2 Por los intereses remuneratorios desde el 01 de enero del 2021 al 02 de enero del 2022 por la 

suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 

($2.419.200). 

1.3 Por los intereses moratorios desde el 03 de enero de 2022 hasta la fecha de presentación de 

la demanda por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($336.000). 

 

1.4  Por conceptos de intereses moratorios causados sobre el capital, al máximo legal permitido 

y certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se produzca el pago total de la obligación.   

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

  

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a su favor, 

expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas relacionadas 

con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente.   

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra MILADY ESTHER KALIL SARMIENTO en los términos 

conferidos en el endoso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Santa Marta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROYECTAMOS CARIBE 

DEMANDADOS:  ARELIS JOSEFINA VILLA PAEZ Y MARIELA CADENA LOPEZ 

RADICACIÓN:   47-001-41-89-007-2022-00355-00  

  

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Una vez examinada la demanda y sus anexos, resulta procedente librar mandamiento de pago 

por las sumas de dinero, así como por los intereses legales y moratorios que se causen sobre el 

capital desde las fechas en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago 

total.   

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 

y 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado letra de cambio No 01, de lo que 

se rige que contienen una obligación clara, expresa y exigible conforme al artículo 422 ibidem, 

por lo que se,  

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra  de ARELIS JOSEFINA VILLA PAEZ Y MARIELA 

CADENA LOPEZ, a favor de  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROYECTAMOS CARIBE por las siguientes 

sumas y conceptos:   

 

1. Letra de cambio No 01. 

 

1.1 Por concepto del saldo de capital de la obligación, la suma DOS MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA MIL PESOS  M/CTE ($ 2.330.000). 

1.2 Por los intereses remuneratorios desde el 01 de enero del 2018 al 01 de abril del 2020 por la 

suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 

($943.650). 

1.3 Por los intereses moratorios desde el 02 de abril de 2020 hasta la fecha de presentación de la 

demanda por la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($830.000). 

 

1.4  Por conceptos de intereses moratorios causados sobre el capital, al máximo legal permitido 

y certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se produzca el pago total de la obligación.   

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

  

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a su favor, 

expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas relacionadas 

con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente.   

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra MILADY ESTHER KALIL SARMIENTO en los términos 

conferidos en el endoso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Santa Marta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROYECTAMOS CARIBE 

DEMANDADO:   JULIO CESAR HERAS LLANOS E ISSAIAS FERNANDO ROCHA SOLANO 

RADICACIÓN:   47-001-41-89-007-2022-00354-00  

  

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Una vez examinada la demanda y sus anexos, resulta procedente librar mandamiento de pago 

por las sumas de dinero, así como por los intereses legales y moratorios que se causen sobre el 

capital desde las fechas en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago 

total.   

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 

y 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado letra de cambio No 01, de lo que 

se rige que contienen una obligación clara, expresa y exigible conforme al artículo 422 ibidem, 

por lo que se,  

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra  de JULIO CESAR HERAS LLANOS E ISSAIAS 

FERNANDO ROCHA SOLANO, a favor de  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROYECTAMOS CARIBE por 

las siguientes sumas y conceptos:   

 

1. Letra de cambio No 01. 

 

1.1 Por concepto del saldo de capital de la obligación, la suma DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS  M/CTE ($ 2.850.000). 

1.2 Por los intereses remuneratorios desde el 01 de enero del 2018 al 01 de julio del 2020 por la 

suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($1.282.500). 

1.3 Por los intereses moratorios desde el 02 de julio de 2020 hasta la fecha de presentación de la 

demanda por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE 

($1.425.000). 

 

1.4  Por conceptos de intereses moratorios causados sobre el capital, al máximo legal permitido 

y certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se produzca el pago total de la obligación.   

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

  

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a su favor, 

expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas relacionadas 

con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente.   

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra MILADY ESTHER KALIL SARMIENTO en los términos 

conferidos en el endoso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Santa Marta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO RESTITUCIÓN INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE:  ANGELA ANDREA DUQUE CARO 

DEMANDADO:  CARLOS FERNANDO MORALES RUBIO 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00353-00. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

las siguientes causas: 

  

✓ Revisada la demanda observa el despacho judicial que no se manifiesta la forma 

ni se allega evidencia de cómo se obtuvo el correo electrónico del demandado 

para efectos de notificación como lo expresa la ley 2213 de 2022. “El interesado 

afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informara la forma como la obtuvo y allegara las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

✓ El poder aportado no cuenta con constancia de envío como mensaje de datos, 

por parte del otorgante al apoderado.  

✓ El contrato aportado es ilegible parcialmente, debido a la calidad y/o resolución 

en que fue aportado. 

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía impetrada por ANGELA ANDREA DUQUE CARO contra CARLOS FERNANDO 

MORALES RUBIO conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las glosas, 

so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE:  COOSERVAGRO 

DEMANDADO:  CANDELARIA RUBIO VILORIA Y ANA LOPEZ GOMEZ  

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00352-00. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

las siguientes causas: 

  

✓ Respecto del título valor, ante las causas justificadas de pandemia por covid 19 

y la consecuente gestión virtual, se permitió su presentación digital, que conlleva 

como carga para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el titulo 

valor; ii) que se encuentra fuera de circulación comercial, y que así permanecerá 

durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación; ii) que será 

exhibido o allegado cuando sea exigido por el juez (numeral 12 art. 78 e inciso 2° 

art. 245 del C.G.P.). 

✓ Revisada la demanda observa el despacho judicial que no se manifiesta la forma 

ni se allega evidencia de cómo se obtuvo el correo electrónico de los 

demandados  para efectos de notificación. 

✓ El poder aportado no cuenta con constancia de envío como mensaje de datos.  

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva   de mínima cuantía impetrada por 

COOSERVAGRO contra CANDELARIA RUBIO VILORIA Y ANA LOPEZ GOMEZ 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las glosas, 

so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 

Santa Marta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOEDUMAG 

DEMANDADO:  RUBEN SEGUNDO REALES CAMPO Y OTRO 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-007-2018-00429-00 

  

 

Hágase entrega a la parte ejecutante, hasta concurrencia del valor vigente 

de la liquidación del crédito, de los depósitos judiciales existentes en el 

presente proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


